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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 

Popayán, Cauca, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Auto No. 1337 

En atención a comunicación contenida en el oficio 302 del 07 de 

noviembre de 2023, remitido al correo institucional del juzgado por la Secretaría del 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Santander de Quilichao, dentro del proceso 

Ejecutivo Singular con radicado en dicho juzgado 2021-00018-00, seguido por 

TRANSPORTES CAMIONES y CAMIONES LTDA. contra LUZ LORENA GALLEGO 

YANZA, acorde con lo dispuesto en el artículo 593-5 del CGP. 

SE DISPONE: 

PRIMERO: CONSIDERAR consumado desde el momento de recibo del 

citado oficio, el embargo y retención del crédito o derechos que le puedan 

corresponder a la señora LUZ LORENA GALLEGO YANZA, como parte ejecutada, 

dentro de la ejecución de providencia Judicial, llevado a cabo dentro del asunto de 

la referencia que se tramita en este Despacho Judicial. 

SEGUNDO: COMUNICAR al Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Santander de Quilichao, que se toma nota del embargo decretado y que es la 

primera comunicación recibida en tal sentido;  

TERCERO; Así mismo OFICIESE a la deudora notificándole de esta 

decisión, previniéndole que para hacer el pago deberá constituir certificado de 

depósito a órdenes del juzgado, y para que informe acerca de la existencia del 

crédito, de cuando se hace exigible, de su valor, de cualquier embargo que con 

anterioridad se le hubiere comunicado, si se le notificó de alguna cesión o si la 

aceptó, con indicación del nombre del cesionario y la fecha de aquella, so pena de 

responder por el correspondiente pago. OFICIESE 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO. 
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